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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo restitución de tenencia Fondo Nacional del Ahorro vs. Johana Ibeth 
Duarte Pineda. Radicación No. 2021-00282-00. 

 
Visto que la entidad demandante no aportó el certificado catastral del inmueble objeto de 
restitución, no siendo de recibo los argumentos aducidos para justificar tal omisión, toda vez 
que en los procesos de restitución distintos a los de tenencia por arrendamiento, como sucede 
en este caso, que las pretensiones encuentran respaldo en un contrato de leasing, la cuantía se 
establece, según lo señalado en el numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso, 
“(...) por el valor de los bienes que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral” (se 
resalta), con arreglo en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del estatuto 
procesal en comento, SE RECHAZA la demanda del epígrafe y, en consecuencia, SE ORDENA 
hacer entrega de sus anexos a la interesada sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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